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VISTO:

La nota presentada por la Dirección del Centro de Investigaciones de esta Facultad, por la que solicita se prorrogue
hasta el 30 de noviembre de 2021 la designación de los/ as beneficiarios/ as de las becas PROA; y

CONSIDERANDO:

Que por RD 606/2020 y HCD 40/2021 se designó a los/ as beneficiarios/ as de las becas PROA hasta el 31 de
octubre de 2021;

Que, a los fines de asegurar el normal desarrollo de las actividades del Centro de Investigaciones, se hace
necesario hacer lugar a lo solicitado;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR, de manera excepcional y por única vez, la designación a los/ as siguientes
beneficiarios/ as becas PROA, a partir del 01 y hasta el 30 de noviembre de 2021, abonándosele, a
cada uno de los/ as profesores/ as que a continuación se detallan, una retribución equivalente a un cargo de
Profesor Asistente de dedicación simple (Cód. 115), afectando partidas que en cada caso se indica:

-GRANDE, Mara Leonela (DNI: 33.830.247) y GALÁN, Sol Eva (DNI: 34.131.472) - Título del proyecto:
“Lectocomprensión y producción textual en la evaluación de los aprendizajes de lxs estudiantes de la formación
docente inicial: análisis de dispositivos de evaluación nacional y percepción de lxs actores, período 2014-2017”.
(Afectando partidas vacantes RR 2155/2015- Sede 11C).

-DEANGELI, Melina Andrea (DNI: 32.889.550) y PATIÑO, María José (DNI: 28.426.638)- Título del
proyecto: “Lesbofeminismos en Córdoba: identidades, demandas y tensiones. Una genealogía (1995-2019)”.
(Afectando partidas vacantes RR 2155/2015- Sede 11C).

-ÁVILA, Florencia Camila Ayelén (DNI: 37.160.750) y GARCÍA, Salomé Rocío (DNI: 36.260.380) - Título



del proyecto: “El NRA y los dispositivos de evaluación en una escuela secundaria cordobesa. Un abordaje educativo
y filosófico de las nuevas formas de escolarización e inclusión”. (Afectando partida vacante por renuncia ex C. Balzi y
ex C. Luque- Sede 11C).

-BOCCANERA, Alina (DNI: 37.476.127) y ALTAMIRANO, Ayelén (DNI: 33.592.165) – Título del proyecto:
“Eróticas entre jóvenes estudiantes hoy. Sobre el derecho al placer sexual en la escuela secundaria”. (Afectando
partidas vacantes Área Central- Asignar Sede 11C).

-COTTA CARRIZO, Carla Betsabé del Carmen (DNI: 34.601.694) y ROSO, Mayra Eneida (DNI:
31.324.007) - Título del proyecto: “Saberes docentes en la enseñanza de la gramática en el nivel medio de la
Educación Permanente para Jóvenes y Adultos de la Ciudad de Córdoba. Un diagnóstico de la situación actual”.
(Afectando partidas creadas por RR 2155/2015).

ARTÍCULO 2°.- Los/ as interesados/ as deberán concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad a los efectos
de cumplimentar la documentación correspondiente, de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N° 05/1995.
Asimismo, deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva de la presente resolución en el término de 10 días, a sus efectos.

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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